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DEL PRACTICANTE RURAL 
Cifran/ol' la esperanza de la próxima mejora de los 

compaíieros rurales ((JI la aprobación del proyecto-ley de 
l/íIleior/arios de la Administración loca! sometido a estudio 
de la Sección correspondiente de la Cámara legislativa. Se 
Jimda esa esperanza en su carácter de generalización, y IZO 

/,Ilede haber duda, que de ser aprobado, Iza de contener al 
Practicante titular como auténtico funcionario dé la Admi
nistración local. 

Ignoramos si este proyecto obtendrá la aprobación de la 
Címara m su período constztuymte o en período ordinario; 
/Jera lo que sí sabemos, es que tielle la simpatía de las mi
Jiorías, penetradas de la necesidad de que estos funciona
rios no estén sometidos a los vaivmes de Ir¡ política, ni sean 
víctimas del caciquismo. Se busca, pues, con el proyecto, 
la gara~tía de! funcionario; suindepmdencia. Per'o no 
basta esta g-arantía, necesitan, además, asegura?' la retri
úución, y junto a esto la exigencia de dos principios: capaci
tación y responsabilidad. 

La base 9- a del proJ'ecto asegura la inclusión de todo 
fUI¿cionario local, al dictar que la Dirección de Adminis
tración procederá a formar, en e! plazo de tres meses, una 
estadística de los empleados de todas las Corporaciones 
locales; y la base IO establece que las Diputaciones equi
pararán la escala de sueldos de sus empleados a lo que se 
disponga en el Estatuto de funcionarios de! Estado, y las 
demás Corporaciones, las atemperarán en lo posible. 

Garantido y equiparado' o atemperado t1Z sueldo el fun
cionario local al del Estado, emigrará de sus hogares la 
constante pesadumbre de verse sonzetidos a la 1J0lítica y la 

miseria de retribuciones mezquinas. V/ast, pues, cuán fun
dada es nuestra esperanza en el proyecto de ley de referen
cia, que al ser aprobado, cambiará alagiieña1lZf1Zte la situa
ción del Practicante rural. Por estas razones, apercibido 
este Colegio de lo que puede ser el proyecto para el porve
nir de los rurales, indicó en su día a la Federación que 
acudiese al informe público del proyecto de ley, que para 
mayor abzmdalzcia de datos, requirió la Cámara legisla
tiva y que realizó la Federación atendiendo los intereses 
del Practicante titular. 

Estamos en momentos de espera y de esperanza; quert
mas decir, que hay que seguir dando pruebas de paciencia, 
y en cuanto a la esperanza, no puede perderse, porque la 
sostiene una aspiración justa. La escala retributiva del 
Practicante rUI'al hoy, es de 250, 300, 400, 500 Y 600 

pesetas auuales. Basta conocer estas asignaciones para pro. 
bar la justicia de la aspiración de mt;jora y lo urgtntt di 
su realización. 

Otras retribuciones mezquinas de profesiouales de ma. 
yor capacitación -aunque en distinta situación económica y 
en campo más extenso de actuación-han constituído la mu
ralla que imPidió avanzar; pero este obstáculo también des. 
aparecerd al ser reconocidos por lá ley en la esfera re. 
muneradora que les correspoude. . 

La situación actual es prometedora, porque así lógica
mente es de esperar en régimen de justicia. Que st cumPla 
tsa justicia es lo que deseamos, para que la pesadilla dd 
miserable estado de los rurales nos difft tranquilos y me
piecen a vivir más humananzente. 
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